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ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nó m . 1074.

Utrcular numero 500

En la Gacela de Madrid núm. 205, 
correspondiente al dia 24 de Julio 
se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
É1N1STRÓS.

El Prcsidénte del Consejo de Mi
nistros, al Excmo. Sr Ministro de 
la Gobernación.

«Valladolid 23 de Julio de 1858. 
alas 7 y 31 minutos déla larde:

SS. MM. y AA. acaban de llegar 
á esta capital, donde parece reuni
da toda Castilla para solemnizar su 
entrada. En este momento se diri
gen á la Catedral, pasando bajo mag- 
iiíücos arcos de triunfo, y al través 
de una multitud numerosa que se 
agolpa al tránsito ansiosa de con
templar á sus Reyes.

Nunca sehá manifestado él senti
miento público más unánime. No se 
oye sino un grito general de «Ktro 
la Reina.» S. M. se muestra con
movida y entusiasmada de su pue
blo.»

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que Me 
han expuesto D. Mariano Castillo y 
D: José María Bernaldo de Quirós, 
Marqués de Campo-Sagrado, nom
brados Gobernadores de las pro
vincias de Granada y Oviedo por mi 
Real decreto de 9 del actual, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, Vengo en admitirles 

las dimisiones que Me han presen
tado de sus respectivos cargos.

Dailo en Palacio á 17 de Julio do 
1858.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell.

-------------- *---------------

' ' De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo eh nom
brar Gobernador de la provincia de 
Granada á D. Mario de la Esco- 
sura, electo para la de Murcia.

Dado en Palacio, etc. 

---------- ------------------

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de 
Murcia á D. Pedro de Victoria Ahu
mada. -

Dado en Palacio, etc.

------------ -o---------------

De acuerdo con el parecer de mi- 
Consejo de Ministros, Vengo en nom • 
brar Gobernacor de la provincia de 
Oviedo á D.Antonio Allana, cesante 
de la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á 21 de Julio de 
1858.=Está rubricado de la Real 
mano.—Por ausencia del Presidente 
del Consejo. El Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Ne- 
grele.

Lo que he depuesto se inserte en 
este periódico o/ícial para conoci
miento del público. Zaragoza^ de 
Juliotde 1858.—Ignacio Mendes de 
Vigo.

---------- -—*--------------

Nú m . 1075

Cireular número 501. "

El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento con fecha 42 del actual me 
comunica la Real orden siguiente.

Una de las causas que ha con
tribuido mas poderosamente á des

truir nuestros montes son los incen
dios. Intereses bastardos, arraigadas 
preocupaciones, perniciosas costum
bres de antiguo introducidas en el 
cultivo agrario, la apatía y la ig
norancia presentan graves obstáculos 
á la administración pública para po
ner término á tan terrible azoto (pie 
ha convertido en yermos estériles mu- 
ch s territorios en otro tiempo fér* 
liles y abundantes, llenos de vege
tación y de^ vida. Afortunadamente 
si el error ó el crimen reunieron en 
daño de los montes estos elementos 
de destrucción, viene al Qn á veri
ficarse hoy una saludable reacción 
en los pueblos que reconocen ya to
do el precio del arbolado y la ne
cesidad de fomentarlo; la ilustración 
ha disipado muchos errores que les 
hacian considerarle como un enemigo 
de la agricultura, cuando es su au- 
siliar mas poderoso; y la adminis
tración del ramo cuenta con recursos 
y una organización de que antes 
carecía para vigilar de cerca á los 
destructores (de esta riqueza y redu
cirlos á la impotencia. Aprovechando 
tan propicias circunstancias, puede 
abrigarse la fundada esperanza de 
impedir que sp repita en la presente 
estación el bárbaro espectáculo que 
han ofrecido con sobrada freenñncia 
nuestros ricos y florecientes bosques 
convertidos en una inmensa hoguera 
que cambió su lozana vegetación en 
la desnudez de un páramo, y su 
natural fecundidad en improductivos 
eriales. Tanto mas confia el Gobierno 
en conseguirlo, cuanto que no es du
doso que los Gobernadores contribui
rán á ello, desplegando todo su celo 
sin omitir ninguno de los grandes 
medios de que dispone su autoridad 
hasta obtener elj resultado apetecido.

Y con el objeto de que las me
didas que al efecto se adopten con
curran todas á un mismo fin, y ten
gan todas el mejor éxito; S. M. Ja 
Rema se ha servido resolver lo si
guiente:

Articulo 1/ Los Gobernadores 
mejorarán cuanto sea posible la Or
ganización de la guardería de los 
montes, distribuyendo los guardas de 

•modo que quede bien cubierto el ser
vicio.

Art. 2.6 En los distritos muni
cipales donde no existan 'guardas ó 
los que haya sean insuficientes para 
la custodia de los montes en la pre
sente estación, se obligará á los Ayun
tamientos á nombrar inmediatamente 
los temporeros que se juzguen pre
cisos, sin perjuicio de acordar des
pués lo mas conveniente para el ar
reglo definitivo de la guardería en 
aquellas localidades.

Art. 3.® Se destinará mayor nú
mero de guardas á los montes donde 
sea mayor el peligro de incendio.

Art. í.° Deberá encargarse muy 
especialmente por los Gobernadores á 
las Autoridadwi locales dependientes 
de seguridad pública, guardas do 
campo y demas á quienes incumba 
que ejerzan también su vigilancia 
sobre los montes; encomendándolo 
principalmente á la Guardia^civil con 
la que so procurará atender á los 
sitios mas espuestos, destinando á 
ellos la mayor fuerza posible.

Art. 5.° Los guarda-montes cus- 
lodiarán sus respectivos montes, re
corriéndolos continuamente en todas 
direcciones tanto de dia, como do no
che cuando sea preciso.

Art. 6.° Se vigilarán con mas 
frecuencia y esmero los puntos de 
estancia y tránsito de los pastores 
segadores y demas que pQ30n po; 
los montes, trabajen y permanezcan 
en ellos.

Art 7.® .Para que la vigilancia 
de los montes sea continua, siem
pre que sus circunstancias mpqgrá- 
licas lo permitan, se establecerán 
atalayas de observación en los pun
tos mas elevados desde donde pue
da registrarse bien luda ó gran parte 
de su superficie.

Art. 8.° Los guardas mayores 
se situarán de^modo que inspeccio
nen con mayor facilidad á los del 
Estado y locales, y recorrerán in
cesantemente su comarca, atendiendo 
con mas cuidado á los sitios donde 
se tema que estallen incendios.

lomedialamente que ocurra cual
quiera novedad adoptarán las medi
das que el caso requiera, poniéndolo 
sin pérdida de tiempo en conoci
miento do quien corresponda.

Art. 9.8 .Del mismo modo los
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Art. 18. En los pueblo? situados 
dentro (Fe las zonas á que so- refiere 
el articulo a leri >r se pondrán ade
mas en ejecución c >n la mayor cxac- 
lilud las dispnsic unes de policía ur
bana que tienen por objeto ev lar la 
p/opagacidn del fuego: cuidando muy 
espcmalmenta de designar parages se* 
guros para depósito de. las cenizas 
de los hogares, y basureros públicos, 
ad cuno de impedir amonlmar en 
ellos gergOnes, pedazos de estera y 
ulias maler as inflamables.

Ail. ID. Establecerán los Ayun- 
laniíenloscn los punios donde se con- 
ceplúe mas necesario depósitos de. ha
chas, podones, espuerlas terreras, 
Segador is y demás útiles propios para 
corlar los iocencios.

Arl. 20. Se practicarán rayas ó 
drlafueg’S con la c urispondicnle 
anchura en los sitios mas convenien- 
les para evitar la propagación de los 
fuegos.

Arl. *21. No se permiliiá ejecu
tar qiiemi alguna de raslr »j is ó 
minie, coi el obj-lo de preparar ó 
ah mar terrenos de pio¡iie.lad parti
cular ni olio nmguno, cuando no 
disten de los lindes de los montes 
las •doscientas varas seña'adas en el 
artículo 149 de las Ordenanzas.

Arl 22. Se desigfuirá en l idas 
las localidades la auL./idad, funci >- 
narro ó persona que en caso de de- 

• clararse un incendio ha de dirigir 
las operaciones faciftalivas necesarias 
para apagarlo; debiendo recaer el 
nombrainieiilo en un Ingeniero en los 
punios d mde le baya.

L >s enqdeados del ram ', depen- 

Auxiliaros agriminnros y Piritis 
agrónomos visitarán á urnuli sus 
resp-clivos distritos 'inspeccionarán 
tanto á los guardas mayores como 
á los del Estado y locales, y en au
sencia de sus gcf s; si fuese necesa
rio, dispondrán por tí .mismos lo

* oportuno para la conservación do 
los monles, dándoles en seguida cuen
ta de lodo.

Arl. 10. Los Delegado?, Orde
nadores y G nnisarios estudiarán de
tenidamente las circunslancias’dd los 
monles de sus respectivas provincia^; 
procurarán que la guarleiía se halle 
bien montada, girarán á las locali
dades ludas las visitas que. sean pre
cisas é "mípeccionaráa debidimeole el 
servicio. .

Arl. II. Nombrarán los Ayun- 
lamienlos G imisiones de su seno que 
vigilen á los guaduas de lós montes 
de sus términos, dando parle inme- 
dialamenle de cualquiera falla que 
notaren.

Arl. 12. Los guardas del Estado 
y locales pondrán en conocimienl) 
de los mayores cianlo ocurra en 
¡os monles una voz por semana ó con 
mas frecuencia si asi se les previ- 
Q¡e$e, por considerarlo convenienle, 
alén.hdas las chcuuslMicias de la 
localidad

Arl 13. Iguales parles darán 
los gualdas mayores de lodo lo que 
baya sucedido en su comarca du
rante la semana anterior, espresando 
siempre el monto b monles que hu
bieren recurrido cada dia.

Los dirigirán á los Auxiliares agri
mensores ó Peritos agrónomo-, quie-
nes los pasarán con su informe á los 
Delegados, Ordenadores ó Cumisariés 
para que estes redacten el- genera1, 
que deberán rem lir también sema- 
nahfíenle a los Gobernadores.

Arl, 1 i. Tanto bs Ayuntamientos 
como los empleados del rami cui
darán bajo su mas estrecha res- 
pnnsabiüdad de qiie se cumplan cc- 
sactamenle todas las disposiciones vi- 
genles de policía forestal dictadas 
cen el objeto de evitar los incendios 

" ‘ especiaImeñie el arl. 1í9 de las Ur- 
denanza» que prohíbe llevar ó th- 
c^nder fuego dentro de los montes y 
á la distancia de 200 varas de sus 
lindes, bajo la pena que en el mis
mo se señala.

a h . 15. Guando haya una ne
cesidad absoluta de encender fuego 
cu los m mies se tiara cu los sitios 
que designen los guardas, y en ho- 

do dos ó tres pies do profun
didad, apagándolo asi queso hubiere 
usado.

Arl. 1G. No se permitirá cazar 
tn los bisques cm armas de luego 
á no emplear taco? de laua, ó los 
I-amados incombastilles.

Arl. 4 7. Se inspecciona!án en los 
términos prevenidos en el arl. 161 
de las ordenanzas ¡as casa^, chozas 
y ediíicios eslabb'Cidos dentro <le los 
maníes ó en el radio señalad > en las 
mismas, obligando á sus dueños á 
que sus chimeneas estén bien cons
truidas y se deshollinen c m frecuen
cia, y á que adopten las precaucio
nes indispensables para evitar ledo 
peligra de incendio.

dienles púb'icos y cuanl is c incurran 
a practicar dichas operaciones oslarán 
subordinados al qde se elija con este 
objeto, y cumplirá^ esaclamente las 
(hdenos (¡ue di- te.

Art. 23 Cualquiera persona que 
nolo un incendio dará inmedia nci le 
parte al guarda, funcionario ó auto
ridad mas próxima, y en el acto se 
avisará por medio de las sefia'es de 
cixlniubrc ó anunciadas de antemano 
á Lid >s los que tengan obligación de 
concurrir á extinguirle.

_ Ett las eperaeimes ne
cesarias para apagar los incendios 
deberá prnceder.-c con el mayor or
den y concierto pusdiles. de m 'do que 
C.rkíuno licué si puesto, "i'1 confu-

AiL 2i.

sion y sin esl’ibarse múluairenle, 
para que l idos los esfuerzos conduz
can a un mismo ín.

Arl. 2u. Se procurará muy par- 
lic ilarmenle localizar el fuego, ais
lándolo cu determinados espacio? por 
medio de rayas ó cortafuegos, lanío 
para csli c>m > para su completa ex
tinción se a lop’arán los medios mas 
eficaces y cspedil >s según la exten
sión ó inleus dad del incendio, la 
fuerza y dirección de los vientos, 
circunslanciaa del terreno, V el nú
mero do trabajadores y naturaleza 
de los recursos de que pueda dis
ponerse.

Arl. 26. Después de estinguido 
el fuego so vigilará el monte con 
much i cuid id ) para evitar que se 
renuevo, ó para apagarle si renace 
en cualquier punto.

Arl. 27. El encargado de diri-

gir las operaciones para sofocar un 
incendio luego que se hallen todas 
Immi a las. eslendorá una relación 
circuoslanciada de Irlo lo «'currid >, 
opresandu las causas del fuego, lus 
medí >x empleados para eslinguirlo, 
y el cump u lamiento de los que ha
yan lenidu oh igacion, de contribuir 
á ello, en especial de los empleados 
del ramo. Se remitirá esta relación 
al G'bcuiadur de la provincia por 
Conducto y COI inf Tiñe del Dele
ga I', Ordenador ó Comisaiio.

A:l. 28 Los emphvados del ra
mo siempre que ocurra un incendio 
en su comarca harán constar el pun
ía en que se encqnlraban y servicio 
que desempoñ.iba al declararse, asi 
c.nni el día y hora que lo supieron 
y se presentaron en el sitio donde 
tuvo lugar. ■ .

Arl. 29. Los Auxiliares agri
mensores y Peritos agí ónumos se pre
senta án en los puntos atacados por 
el fuego cuando la distancia á que 
se encuentren de ellos les permita 
veriíicarlo. En el caso de que no 
so presenten, manifestaran la causa 
que se lo haya impedido.

' Arl. 30. La misma obligación 
impuesta á los Auxiliares agrimen
sores y Peritos agrónomos tendrán 
los Deb’gad is. Ordenadores y L mi

' sarios. Cuando concurran estos á los 
incendios se cncargaiáu de la diicc- 
cim facn'lativa de. las operaciones.

Arl. 31 Siempre que ocurra un 
fuego en lo? ir. mies se practicarán 
las mas activas diligencias paiap> 
•ei en c'aii) las causas que b pro
dujeron y aprehender al culpable si 
lo hubi'r-, pasándolas al liibunal 
c impeledle tan luego c im « su estado 
lo perm la," ¡jara el mas pronto y sé- 
ver > caAigo, de los que resulten de-
lincuénles

Ail 32. A los que teniendo al
gún uso ó aprovechamienl i en un 
muile iucer.diado, no acudiesen sien
do avisad'?, á apagar el fuego, si 
les privará de ell *s por el tiempo 
seña'adu en el arl. L‘0 de las aide- 
nanzas.

Art. 33. L s mmles que so in
cendien serán rigorosamente- acola
dos on arreglo á lo preveneh en 
la ZL-al orden circular de 20 de Ener > 
de 1817, que se observa: á con e»ac- 
Llud en l -das sus parles.

Art. 3i. Apando el incendio de 
un monle, se inxlruiiá por separa ! ) 
el op a tún > espcdimL* para el pro- 
vechamienlo que deba \eiilicarse de 
lus arbole» y leñas atacad s por el 
fuego, procurando sacar de ellos el 
mej ir partido pos-ble

Art. 3a Se instruirá asimismo 
ulro,espediente para la repoblación 
de los muites dexlruid >s por Jos in
cendios Los emplea l is del rain > pro
pondrán y dirigirá.) las operaciones 
que deban practicarse para conse
guirla, exlcndieud । las inslruccio ¡es 
facultativas necesarias al efecto.

Se obligará a los Avu lamientes 
dueños ile los montes a costear su 
repoblación, y si alguno demora»a 

l este servicio ó lo pusiera obstácuios 
se le exigirá la responsabilidad que 
corresponda.

Los Gobernadores pondrán en co-

nocimiento de este Ministerio el sis* 
lema (¡ne se adopte para la repo
blación, su importe y las medidas ‘ 
lomadas para hacerlo efectivo. Luego 
que se hayan terminado las opera
ciones, participarán si se han eje
cutado en regla.

Arl. 36. Kn el mas breve tér
mino que no escudera de o-eho dias, 
los-Gobernadores darán a! .Vlimslerio 
de Fomento el paite prevenido cu la 
R.al orden circular de 2i u'e Jindo 
de 1848, de cada incendiu que ocurra 
en los m mies.

Le remitirán ademas después que 
reúnan los datos necesarios al efecto 
una circunstanciada relación doJ su
ceso, sin omitir ninguno de les si
guientes: 

" l.° La 
cendiados.

cabida de los monles* in

Li3 
menzó

4.° 
racione

causa del i cendio.
Iv>ra y punto en que civ

y se eslin,1’1:0.
Una deseiipeion de las ope- 

s practicadas, y nicuios em-

5 o Un cálculo "aproximado del 
número, canlida I y valor de los pro- 
ducl->s consumidos, y del importe de 
lus daños y p.-rj ncius causad is.

6 ° El número, cantidad y valor 
de 1-s productos atacados por el luego 
qti'1 puedan aprovecharse.

7.° El comporlamienlo de bs que 
concurrieron, á apagar el. incendio, 
especificando tanl ) los que se hidue- 
ren distinguido, cuno lo? que ó no 
se hayan presentado, teniendo obli
gación de hacerlo, o no hayan llenado 
sus deberes: y propomend > para unos 
y otros el premio ó corrccci m que 
merezcan.

8 .° El tribunal que cnlicóde en 
la causa. (

9 .° Las providencias adaptadas 
pa a la inslrucion de- los '‘Spedieules 
relativos 1.° á la iiveriguaci m de los 
delincuentes;- 2 9 á la venta de, los 
productos deteriorados; y 3.° á la 
repoblación del arbolado.

Arl. 37. LosG ihernadaresoyen
do á los Ingenieros donde los baya 
y donde no existan a lo-' G nni-arío?, 
formarán á la mayor brevedad ' 
reglame.nl i? ó iii'lrueci h t s necesa
rias para llevar á efecl) en pidas sur 
purles las disp isicimes de la pres ide 
orden de la manera iiuc lo exijm las 
ci cunstanc:a> generales do las dnlhi- 
las ¡ir ivincias, y la? especiaos Jo ca
da bcahdad.

Ail. 38. Ahmis do establecer 
en l >s reglaurid'S é inslr-icci mes a 
que se reliare la di^pis cim a derior 
las i'pirtm as c irreceim.os admini.'- 
trativas, se hlrá Pnlemlcr á l >das las 
aulonda les, emp ead is y demas á 
quienes c n ri sp md'1, que asi cm)0 
obtendrán la meieuida u-com.ei.-a 
cumpliindo con exactitud las ib.i- 
paciones que les impone esta ór’le» 
se les exiguá irrrm¡Mbhm(irle la 
mas estrecha rexpouxabdidad ¿i m'ic»* 
Irán la mem r «qalía ó falta de celo 
en su desempeño.

Por último es la voluntad de S. • 
que esede muy parlicu'armeulo el 
celo do V. S. para que se llene de 
la manera mas completa en esa p^* 
vincia el importante servicio de <|üü

M.C.D. 2022



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Rectificación de listas electorales para nombramiento de 
Diputados á Cortes.

cncuLA^i.
Con el fin de evitar rcclanriciones dobles 

en la inclusión ó eschision de sílbelos a quie
nes compele el derecho eleclorai, he resuello 
hacer publicar las (pie hasta la fecha se ha
llan documenladas y se h n presentado en 
este Gobierno de provincia, sra perjuicio de 
que en su dia aparezcan en el ladelin oíicial 
según lo prevenido en la lev. Z-ragoza 26 
de Julio de 18a8.=!gnacio Méndez de Vigo.

Inclusiones qu? se han 
solicitado.

Disirilo de la
D. Mariano Muñoz, vecino de Zaragoza, calle de 

la Ilarza, por pagar 430 rs. .
D. José Lana, vecino de la Muela, so'rila su in

clusión por pagar 451 rs. 48 cén'.s asi como lam- 
bien la de sus convecinos D. Alejo Millan por pagar 
685 rs. 19 cénls. ,

1). Antonio Millan, por pagar 494 rs. 24 cents.
D. Antonio Monieal, por pagar 422 rs. 13cén.
D. Antonio Barbelan, por pagar com. cirujano 

478 rs. 24 cénls.
D. Joaquín LópezBernius, vecino de esta ciml ul, 

habitante en la plaza de las Estrévedes, solicita su 
inelusien por pagar 2367 rs. 14 cénls.

Distrito eleclorai de la Casa-Unja.
D. Manuel Cabanillas, vecino de osla ciudad y 

habitante en la plaza de S. Lorenzo, solicita su 
inclusión por pagar 55 i rs. 39 cénls.

D. Pedro Conde y Conde, vecino de ni., habi
tante calle Torre-nueva, por pagar como abogado 
582 rs. oí cénls. .

D. Antonio Villacampa, vecino de id. cade de 
Bolinas Ondas, por pagar 783 rs. 72 cents.

D. Francisco Cadro, vecino de id, calle Mayor, 
por pagar 1403 rs. 34 cents.

D. Francisco Blanquez, vecino de Juslibol, por 
pagar 820 rs. 43 cénls.

Distrito eleclorai de Belchito.
D. Tomas Gil, elector y vecino do Belchite soü- * 

cita la inclusión de D. Lamberto Infante, por pagar 
564 rs. 54 cens. ,

D. Narciso Aznar, elector y vecino de Lacera, so
licita la inclusión de su convecino 1). An'onio Aznar 
y Aznar por pagar 2623 rs. 91 cens. , ,

El mismo, la de D. Pa cual Aznar. vecino de Lé-
por pagar 516 rs. 68 cens.
mismo" la de D. Ramón Vidao, vecino de Lé- 
por p iga. 407 rs. 20 cens. ■
mismo, la de D. José Monlaner, vecino de Lé- 
por pagar 446 rs. 92 cents.
mismo, la de Ü. José Antonio Aznar, vecino

cera.
E 

cera
E 

cera
E

de. lécera, por pagar 419 rs. 29 cens.

El mismo, la de D. José Scvil, vecino de id., por 
pagar Gj 7 rs. 78 ccns. -

üisirilo electoral de Boija.
1). Agapilo Tejero, vecino de Alcalá de Monca- 

yo, solicita su inclusión y las d • sus convecinos:
D. Justo Tejero, por pagar í251 rs. 23 cénls.
I). Mariano Ibañez, por id. 726 rs.
D. Manuel Per z y Martínez, 834 r^.

Mariano Pifias, 638.D.
I). Angel Lahueila, 566.
I). Es'cban S-gura, 536.
D. Domingo B.juesca, 459/
D. Dámaso Melero, 422.
I). Ju m I oprz, 417.
1). Mariano Tejero, 410.
i). .LianMinuel Fiorcilin, cura párroco, 433 ,
D. An'onio Isa, vecino de Mullen, solicita su in

clusión por pagar 447 rs. 26 ccns. ,
D. Fermín Navirro, vecino de Fréscano, solicita 

su in-v.ision por pagir 566 rs. 68 cens.
D. Marcelo La.dié, soli iia su inclusión por ha- 

b r satisfecho 473 rs. 94 céntimos. ,
D. Vicente B a, vecino de Magallon, solicita su 

inclusión por hab*r salí f cao 861 rs. , ,
D. Pedro López, vecino d? Fréscano, solicita su 

inclusión por haber pagado 493 rs. -8í cénls.-
D. Ciriaco Marquina, eleclur y vecino de Maga- 

llon, solicita la inclusión de sus convecinos^
D. Vicente Tajada, por haber pagado 1237 rs. •
l). Manuel Fiago, por pagar 411 rs. ,
I). Sebastian Calcas, por pagar como larma- 

cétlLo 230 is. .
D. Angel Lijada, por pagar 511 rs. 91 cents.
D. Salvador Parroqucl, por pagar 12C9 rs.
D. Sebastian Cuartcro, por pagar en Magallon 

342 rs. á loque tiene que acumulársele lo que sa
tisface pur inu.m Ele en Borja y Fréscano.

D. harcisco Galbcte, por pagar 544 rs. _
1). Manuel Giménez Güevaia, por pagar 447.
I). Maiiano Gin cno Lera, por pagar 449 rs.
1) Femando Albaicda, por pagar 578 rs.
D. Rabil Rubí ríe, pur pagar 401 rs.
I). Pedro Baque rizo, por pagar 405 rs.
D. Pedio Salvador, por pagar 423 rs.
í). Gregorio Viie, por pagar mas de los 400 rs , 

cu los pueblos de Migallon, Agón y Fuen lejalon.
D. Alejand o Resano, solicita su inclusión por 

pagar 489 rs. 13 teehlim s.

Dislrilo electoral do Calalaynd.
1). Simeón Cantarero, abogado, vecino do Terror, 

solicita su inclusión por pagar 308 rs. 81 cents.
Mn. Antonio y 6. Vicente Maños, vecinos do Am- 

ñon, so'íci’an su inclusión por pagar el primero 
436 rs. 54 cents, y el segundo 776 rs. 9 cén’s.

D. Antonio Lázaro Mir'inez, elector y \ecino de 
Aniáon, solicita la inclusión de sus convenceos Don 
Angel Colho y D. Joaquín Vela, c-l 1." por pagar 
741 rs. 71 ccns. y el 2.n 479 rs. 16 cens.

D Vicente Brun, vecino de Llares, solicita su in
clusión por haber satisfecho 446 rs. 33 cens.

Distrito electora! de Bardes.
1). Vicente Martínez, vecino de Álhama. solicita 

su inclusión por pagar 65o rs. 9 ccns.

1). Gabriel Franco, vecino de Mantón, solicita su 
inclusión ñor pagar 1316 rs. 86 ccns. _

1). José Smion, vecino de Montón, soiicda su in
clusión por pagar 516 rs. 74, ccns'. ,

D. José Simón, menor, vecino de Monten, solicita 
su inclusión por pagar 935 rs.

Dislrilo electoral do Egoa.

D. Mariano Ruiz y López, vecino de Luna, soli
cita su inclusión por pagar 764 rs. y la de sus con
vecinos:

D. Manuel Llera, por pagar 447 rs.
D. José Cortés Borao, por pagar 404 rs.
D. Ciriaco Cortés, por pagar 943 rs.
D. Ramón Lamban, por pagar en reprcsentac.on 

de su Sra. madre oü9 is.
D. José Giménez, por pagar 419 rs.
D. Manuel Bcrduque, por pagar 441 rs.
1). Antonio Llera, de Junez, por pagar 448 rs.
D. Carlos Callizo, por pagar 463 rs. .
D. Mariano Garfia, vecino de Lorbés, solicita su 

inclusión, por pagar 4-76 rs. 50 cents.

Dislrilo electoral do La Almunia.
D. Lcrerzo Saldaña, vecino de Gctor, solicita 

su inclusión por pagar 411 rs. 30 cénls ,
D. José Saldaña y Andrés Vicente, vecinos de 

Illueca, solicilan su " inclusión por pagar el pri
mero 489 rs. 80 cents, y el segundo 767 rs. 70 
céntimos. ,

IL Mariano Alman, elector y vecino del carola, 
solicita la inclusión de sus convecinos:

I). Aguslin Logroño Solsona, por pagar 814 rs.
82 cen's. ,

D. Aguslin Moreno, por pagar 481 rs. 9 cents
P. Ánl nio Serrano, por pagar 512 rs. 96 cents
D. An'cnlo Genzor Eicnzobas, por pagar 761 

reales 59 cents. ■ '
D. Alberto Palomar, por pagar 467 rs. 74 cents.
D, Isidoro San?, por pagar 437 rs. 74 cénls.
1). Juan Pablo Turn o, por pagar 467 rs. 31 censt.
D. Miguel Broscd, por pagar 484 rs. 79 ceñís.
D. Santiago Giménez, por pagar 418 rs. 11 cents.
D. Vicente Fcirando. vecino de Pedióla solicita 

su inclusión por pagar 991 rs. 97 cents.
D. Baltasar Solsona, vecino de id. solicita su in

clusión por pagar 402 rs. 8 cents , , ,
I). Angel Ezpelcla, vecino de id. solicita su in

clusión por pagar 411 rs. 33 cénls.
D Pedro Turan, Médico, vecino de id., soli

cita su inclusión por pagar 261 rs. 33 cen's.
D. José Bielsa Sancho, vecino de Pcdrola, solicita

s ü inckisio'i por pagar 9G3 rs. ,
1). San iago. García, vecino da id. solicita 

inclusión por pagar 50G rs. 31 cénls.
D. Manuel Sumes, vecino de id. solicita su 

clusion por pagar 522 rs. ,
1). Francisco Tovar Sancho, vecino de id.,

sa

m-

so-
licita su ¡i clusion por pagar 566 rs. 43 cénls

D. Viceple Lorie, vecino de id., solicita su in- 
clusion por pagar 656 rs. 70 cénls.

D. Lamberto González, solicita su inclusión por 
pagar 463 rs. 7 cents.

(Se continuará.)

Imp y Lit. del Co me b c io ; Mayor *5
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se trata, dando V. S. una nueva 
prueba de sus deseos de correspon
der dignamente á su confianza. De 
R al orden lo digo A V. S para su 
mas exacto cump’.imient')

Cu ij i soberana disposición se in
sería en este periódico ojicial prua 
q-te los Ayonl-iniienlos d‘ los pue
blos de esta proüincui donde existan 
montes, cumplan por su parle con 
cuanto en la misma se prcoiene, y 
diga relación á su misión de udtni- 
nisliarles debidamente, y vigilar cual 
corresponde para evitar el inxenho 
de ellos acudiendo con la mayor 
prontitud posible al punto donde este 
sé notare y poner cuantos medios 
sean necesarios hasta conseguir upa
garle, dándome inmediatamente parle 
del suceso en los Xérminos que es- 
presa el arl. 56 de la preuiscila cir
cular. Zaragoza 22 de J dio de 1858. 
= Ignacio AJendez de \ ¡yo.

i»iia*:iEios
que la Real Academia de la ITstofn

aljadieará par deobrlmenlos 

anligüidailes.

(CONTIGUACION.)

de

pannos. 
1Ss agn :i irá coi diphmi de Acá- 

déupco correspondiente, medalla d?. ho
nor y 301)0 rs. d?. indemniza ion, al au- 
t>r (1-1 mejor plano de cualquiciade los 
caminos romanos que hubo en el espano 
q .e media entre ias orillas del Tajo y las 
Asías de Cádiz hastv Val'.ncia, siguien- 
¿o un trayecto de 100 kilómetros par 
h menos “é indicando los moiúes, ríos, 
pi b’o;, ruinv. de^pablahs y demás 
nrin -ioales Kcridcnlcs del te:reno, todo
coi espíe-ion de los nombres a líales, 
en uiia zonada a kilómetros per cala ■ 
lado d i camino. Lis distan‘.¡as inlir- ' 
inrg . ¡ desde donde es.le d sapaiezca , 
h:sia dandi vaelum á encontrarse ves» i 
Lgijs de el, *e cstimirá-í parle de los . 
Ti)0 kilómetros, cuidandi de señalar con ¡ 
punios ios sitios por que debía pasar, i 
según las mayores probabilidad :s y el , 

- genio de losanliguos. Habrá de ir unido i 
si es pasible, al d.sa'.o un pirúl longi- ; 
t ;dinal de la vía, qu) determina d ¡no- ( 
\¡ d : to de asee si o a y discoasionde ’. 
h misma: v ."i *o se procurará acó.- i 
la ki de 1J3 en 103 metros, cm reía- i 
cion a un piano ha inz >l.il i .f-a ior ó ; 
ella. El plano se hará en escala di i 
1 [100,000; deberá ir acompañado coala 
carrespondieate .M’in uña , explicándole 
con cLirid i J, y habrá de preieala.se an
tes d-l 31 de Marzo deA8ü9. ,

El acce At consistirá ea medalla de 
honor, mención honoiüica en las acias 
pábii M3, y estim.imon d *1 plano á cs- 
pensas deAa/.cadimia, cuanla esta lo 
j ¡zg 11 convenieiúe, en c ;yo caso se dirá 
al .i lar -a razonable sámero di Cjcm»

■ P a e'- . . .
2.° Todos los años en las juntas pú- 

b.icms de Áhr;l, se anunciará ignl pn- 
mio s ! -alando nuevas zonas, para ir 
progr si - ámenle completando el mapa 
ca.dnero.

3,u Se concederá por ahora un pre
mio extraordinario, igual al primero 
(y para él no se fiji plazo), á ios que 
present a los m 'jures planos de cuales- 
quier otros caminos romanos, siempre 
q ie por lo menos recorran la misma lí
nea de 100 kilómetros, vengan en la

forma ya espresada, y esten ajustados á 
la propia escala de 1 [100,000.

Los autores que presenten planos ar
reglados á las condiciones ya dichas, 
pero de ua trayecto menos extenso que 
el anteriormente presrrit*, serán agra
ciados, á juicio de la Academia, con 
medalla de honor, ó título d; Corres
pondientes, ó mención honorífica, ó dos 
ó' mas d*. estas recompensas.

í.° En iodo tiempo satisfará la Aca
demia los premios siguienles:

2000 rs. vn. á quien adquiera .para 
osle C lerpo literario cualquier inscrip
ción antigua, siempre que sea inédita, 
h^ítima y no conocida de la Academia, 
y que decida y resuelva definitiva ueale 
un punió controvertido, geográfico , ó 
histórico, ó se estime como descubri
miento de imporlancia.

■ 610 rs. por la inscrípeion sepulcral
ó votiva, inédita asimismo, legitima y 
nueva para la Corporacioi, que ofrezca 
el nombre de un pueblo desconocido ó 
desfigurado por los escritores antiguos:

’ Y 320 rs. á quien presente, con las 
I mismas condiciones de legitimo, un mo- 
I nuurenló litológico ó-melálico, donde por 

vez priméra en obj 'los de esta especie 
aparezca el nombre de alguna población 
de lasque nos han conservado memo
ria los anlig ios cscrilorés; ó quesea le 
Ínteres histórico, á juicio de la Acade
mia; ó teniendo particular mérito, y es- 
londo ya publicado, haya permairc údo 
oculto, p t  lo meaos de ua siglo á esta 

- pitle.
A lemas la Academia, segm los casos 

y circunslmcias, distinguirá á las per
sonas anlenorm ule indicadas, que me
rezcan mayor premio, con el diploua 
de Académico correspondiente, ó con 
medalla de honor, ó con mención hono- 
niiea.

Los que aspiren á ello remitirán un 
calco de ¡ipida ú óbj eto aa'igio, hecho 
en la forma que se dirá en las sigaientes

IXSTiWCCIüXES.

Pie d r a s e s jb h a s , LErneBjs e x l á míx a s  
METAL Ú OTB3S OBJETOS.

DE

La persona que, habiendo hallado al- 
gma de estas mscripiones, quiera op
tar ¿'las recompensas para tales d s- 
cunrimientos señaladas, siria coaveniente 
cae cuidise de afianzar su derecho, dan
do parle al Alcaide del pueblo mas iu- 
meldlo.

Lu-go proeederá ó sacar en papel un 
calco dT letrero. Y convieno advertir, 
para quien sea es ra m á semejantes es
tudios, quilo- calcos se obiienm colo
cando sobra todo el si io que o‘upe la 
inseripcian, ua papd homedecido, y 
comprimí indo est?, bien coa las yeina» 
de los dedos, bim con un piñuelo, hasta 
q te ea él resulten muy señaLidis Lis le
tras. Mi ntras no este el papel comple
tamente svo, no se levantará ni doblará 
exilíalo asi que las hadías desapa- 
rezmn,

¡lih) el calco, lo deberá dirigir á la 
Ac ide.nía el aspirante al premio, acom- 
paiándolo con una breve no'icia del ta
maño di la piedra ó monumento anti
guo, del sitio en que se halló, pago, 
jurisdicción y provincia á que este per- 
teneíca.

Pero si por cualquier • olivo ofreciere 
dificultades el remitirlo, cuidará este 
Cuerpo literario de remover los obs.á- 

I culos, tan pronto como por medio de 
| una carta sencilla tenga de ellos la m?- 
1 ñor indicación.

Ca min a s r o ma n o s .

En España tuvieran par lo común seis 
metros d? ancho; sus cimientos eran de 
grandjs piedras irregulares; pero mayo
res siempre, y á vei-s labndis, lasque 
se pinian en las márgenes ó maestras. 
D-spres oirá lougi d$ piedras lenores 
rellenaba ios h ieeOb y no es raro ver 
asegaraGo el tirme coa lechadas de ar- 
gimasA. Enrima di esto colorábanse 
capas de g lijo, cubriéndolo lodo un le
cho ó corteza de arena.

Hoy se comeen sus vestigios en va
rios Iré hos de las ae'uiles carreteras, 
en inucüDS de ios cvminosde herradu
ra, y en m-dio d- lis heredades, yapar 
los hilos gruesos que el tiempo y ei hom
bre no han podido destruir, ya por las 
filas de mijanus que han formado los 
labradores para desembarazar sus campos 
ya por la faja g lijaneñi y arenisca, 
indi ios srgu o; y cie los de extraños 
malerfales, Laidos di territorios de in- 
dol; diiérentede la en que se hallan.

Siguí mdo mn alencio.i tales vestigios, 
aui cuando d is.ip uezciaeu parajes don
de ha si lo considerable el Inislorno, ó 
en las tierras íbjas y cilgad is. vu dven 
lu'go á discabrirse en las cimas délos 
montes, en ;ipoJ)S sitios que todavía 
llevan el'nombre de pueríos. Las calza-
das anlig n; a’nvesabiD por las lomas 
y altozanos divisorios de lis aguas, á fin 
íh ecoaom zar terraplenes y alcantarillas.

Ea los ríos quedan rastros de los ro
manos puent es, y se han d e estimar co
mo guia ura y aporluna para la investí- 
gicion de que se traía.

Una red do sólidos caminos enlazaba 
los territorios fructíferos con las comar
cas melilicas y phzis come cíales, pa- 
s indo por las ciudades mas florecientes. 
En las vías principales, y á distancia 
no-o mas ó menos de 40 kilo me Iros, se 
hallib i i eslablecidis posadas, que se co
nocían con el nomb-e de ma-isimes, y 
entre una y o ra había casas llamadas 
nritaiijues, cqnivalenles á las nuestras 
de poslis. Pielras miliarias indicaban 
al viajero por donde iba y lo que tenia 
andado del camino.

La milla romana constaba, con poca | 
diferencia, de 1,500 metros: 32 estadios 
componían una milla.

Saliin estarlas m insioms y mutationei 
cerca de los bosques sagradas, de los tem
plos, d * lo; santuirlos qa; gozabanel pri- 
v.l*gio deasilo p ira loscrimindes; próxi
mas á eslá'uis y altares, á torres y ata
layas; á pa 'lúe;, lagos, aguas medicinales 
nacimientos y pozos; al pie de pintorescas 
rocas, en los puertos ó pasos abiertos 
en las moptaias, y por último, ea los 
términos d' una región ó provincia. De 
aqui tomaban nombré; como igualmente 
de Imllarse situadas junio al hilo que 
señalaba las diez y alguna vez las siete 
millas de camino, ó inin*diaias á un 
árbol afamido, ó á un Iremedal; á veces 
de las azoteas y miradores que engala
naban los edificios, ó de cosas análogas. 
Esta es, pues, la signiiicacion de algu
nas de las voces que se ven en los itine
rarios, tales como: Ad Lúeas, Ad Her- 
culem, Ad Pálem, Ad Sacrana, Ad, Asy- 
la; Ad Sü'uas, Ad Aras. Ad Septem 
Tu res, Ad Póntem, Ad Dúos Pónles, 
Ad Aqui^, Ad Pú'ei, Ad Septcm aras, 
Ad Lippos, Ad Séplem (catres, A A So- 
róre-, Sib Salía, Ad Fines, Ad Décumo, 
Ad Sépti.nmn, Ad Fráxinum, Ad Aló-
ru/n, A<1 Saíáiia, Ad Adulas, Ad Má- 
trcm Miígndín, Ad Paláííum, Ad Ldpi- 
dsm, Ad Pyun, Ad Ansam, Aí Aqui
las, Ad p¿ ticas, etc.

Nú m 1068.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE UACIENDA PÚBLICA DK LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Con esta fecha he dirigido á los 
recaudadores de la Hacienda una 
comunicación que . espresa lo si- 
guien le:

«La dependencia de mi cargo au
toriza á V. á recaudar desde l.°del 
próximo Agoslo, las cuotas del ter
cer trimestre del año actual de las 
contribuciones de inmuebles y sub
sidio en los distritos cuya cobran 
za le está conQida, con eslfícla su
jeción á lo dispuesto en inslrnccio- 
rn-s y á las reglas comunicadas en
Real decreto de 23 de Julio de 
1850, haciendo esclusivo uso de 
los recibos de talón que existen en 
su poder.

La necesidad de evitarse decrez
can los valores del subsidio, por 
efecto de bajas no justificadas com
peten temen le, dá múrgen á conti
nuarse el sistema establecido para 
la recaudación de los dos últimos 
trimestres. Coa arreglo á ese sis
tema ó acuerdo, los recaudadores 
deben presentar á los Alcaides an
tes de dar principio;! la cobranza, 
lodos los recibos talonarios que obren 
en su poder, concernientes á aquel 
impuesto para su cotejo con los an
tecedentes de las secretarías de Ayun
tamientos y en el caso de no estar 
aprobada alguna baja propuesta, 
bastará á causar el efecto de sus
penderse el cobro al contribuyente, 
una nota puesta al dorso del reci
bo, que asi lo esprese, autorizándola 
los secretarios municipales, en unión

I de los respectivos Alcaldes.»
im comunico á las mencionadas 

Autoridades, ■encargándoles vigilen 
el cumplimienio de. las reglas bajo 
las cuales debe varificarse la co
branza de las contribuciones, au- 
siliando á los recaudadores en los 
casos de solicitarlo, con el celo y 
eficacia de que tienen suministradas 
repetidas pruebas.

Cometido á los Ayuntamientos la 
cobranza y entrega en Tesorería de 
las cuotas de la contribución de 
consumos y cantidades adicionadas 
á ellas para gastos do interés co- 
mun, y provistos como lo están de 
los documentos en que la esaccion 
á los arrendatarios y contribuyen
tes deben fundarse, me prometo que 
el dia 21 del próximo Agoslo, ni 
un solo Ayuntamiento se hallará en 
descubierto de la entrega de la 
mencionada cuota y recargos en 
la Cija del Tesoro. Zaragoza 2í 

■ de Julio de 1858.=José Dufóo.=
Señons Alcaldes Presidentes de 
¡os Ayuntamientos.
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Nü m . 1077.

Don Joaquín Mmarsa, Juez de Ha
cienda de la prnincia de Zara
goza; '

Por el presente, tercer edicto y 
pregón, cito, llamo y emplazo íí 
Mariano Frahcés y Abrían, natu
ral y vecino de Ejea de los Caba
lleros, peón del campo y de unos 
30 á 32 anos de edad, para que 
en el término de nueve dias que se 
le señalan se presente en esté Juz
gado á responder á los cargos que 
le resultan de la causa que me ha
llo instruyendo sobre robo ejecu
tado varios viajeros que iban en 
el barco por el Canal imperial la 
noche transcurrida del 16 al 17 de 
Julio de . 1855; pues si asi lo hace 
será oido, y pasado dicho término 
sin verificarlo, le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Zara
goza á 23 de Julio de 1858.— 
Joaquín Almarza.=Por mandado 
de S. Sria., Pedro del Rey. •

-------------—o*-------------

Nú me r o 1078.

D. León Cc Mt t o ^ Caballero de U 
Red y distinguida orden Amen - 
cana de Isabel la Católica Juez 
de primera Instancia de La Al- 
muñía y su partido.

Hago saber: Que á instancia de 
los Sres. herederos de D. Francisco 
Giménez de Bagiies, y ante mi Juz
gado, se procederá el dia 5 de Agos
to próximo y hora de las diez de la 
mañana á la enajenación délas fin
cas que con sus respectivas tasa
ciones, que servirán de tipo para La 
subasta,se espresan á continuación:

En Almonacul de la Sierra, campo 
de Cariñena.

l .° Una viña llamada de abajo, 
dediez yugadas decabida, con 6865 
cepas y 237 olivos, lasada en 
29120 rs. vn. .

2 .° Una viña llamada de arri
ba,-de nueve yugadas con 5825 
cepas y 233 olivos , tasada en 
22717 rs.

3 .° Otra viña en la senda del 
OlíviHo, de una yugada, con 900 
cepas, lasada en 900 rs.

A? Un campo secano en la Her
mana, de dos yugadas y media, ta
sado en 400 rs.

5 .“ Otro campo en la senda de 
la Nevera, de yugada y med a de 
tierra, tasado en 300 rs 

. G.6 Una casa llamada de la Ja- 
vonería, en el barranco, confrontan
te con calle de la Virgen, lasada en 
12.000 rs.

7 .0* Una bodega vinaria llama
da la Obra, con casa de adminis
tración, edificio llamado taller, 64 
cubas de cabida al todo de 363 

alqueces, tres trujales cuya cabida 
es la* de 3000 cargas, una pisadera, 
tres prensas de rincón, tres de ca
lle, toneles, pipas inútiles y otros en
seres, fábrica de aguardiente áés- 
cepcion de las calderas y sus ca
ños, pozo de aguas limpias, todo 
en uso corriente, eseeptp las cubas 
del caño llamado pequeño, señala
das con los números 2, 3, 28 y 31 
y en estado de recomposición la 
señalada con el número 32, coloca
da en el taller, y parte de huerto. 
contiguo sito todo en las partida de 
las bodegas, senda y sendilla del 
Olivillo, tasado en ila cantidad de 
127.400 rs.

8 .° Una bodega pequeña lla
mada de la viuda de Puig, con doce 
cubas útiles; su cabida 537 al
queces y medio, sita en el cerro de 
la Virgen del Pilar, lasada en 19000 
reales. .

9 .’ Un trujal correspondiente 
á la bodega anterior de 800 car
gas de cabida (inútil), tasado en 
4000 rs. '.

10 . Una caldera llamada la 
mayor, de 9 alqueces de cabida, 
tasada con sus grifes en 3780 rs.

11 . Oirá caldera, de ¡cabida 
de 5 alqueces, lasada con sus gri
fos en 1350 rs.

12 . Otra caldera, de cabida de 
un alquez, lasada con sus grifos 
en 450 rs.

13 . Tres gelas correspondien
tes á las tres calderas espresadas, 
tasadas en 240 rs.

En La Almuma de D? Godina. '

14 Una casa en la calle del 
Varillero señalada con el número 
32 confrontante coa el muro de 
la villa y casas de . Rafael Cube
ro é Inocencio Carreras tasado en 
4350.

De cuyas fincas, sus deslindes 
y demás pormenores y do los plie
gos de condiciones, podrán ente
rarse las personas que deseen in
teresarse en la subasta, en La Al- 
munia, escribanía de D. Juan Cri- 
sóslomo Zapater y en Zaragoza 
en casa de D. Ciríaco Guillen, ha
bitante en la calle del Clavel casa 
sin número, en cuyo poder se en
cuentra el plano del edificio y bo
dega llamada «la Obra» siendo de 
advertir que las fincas arriba es- 
presadas no han pertenecido á bie
nes nacionales ni selán gravadas 
con censo ni otra carga alguna; y 
que correspondiendo en parteá me
nores de edad se instruyó previa
mente el oportuno espediente y se 
concedió la autorización para la ven
ta. La Almunia de Doña Godina 22 
de Julio de 1858. —León Cenarro. 
=De su orden, Juan Crisóstomo 
Zapater.

-------------- ------------------
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D. Pedro Félix Medrana, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Darocay su partido, etc.

Por el presente primero, segundo 
y tercer edicto y pregón, cito, llamo 
y emplazo á D. Basilio Floría, Di
rector económico de la sociedad mi
nera titulada, Union y Constancia, 
para que dentro de 30 días se pre
sente en este Juzgado con el fin de 
recibirle la indagatoria y hacerle sa
ber su encausamienlo en causa que 
se sigue sobre daño en el monte de 
Aguaron y de su órden por los tra
bajadores de la ¡mina titulada, La 
Abundancia, que si asi lo hiciere se 
le oirá y guardará justicia, bajo aper
cibimiento quede no verificarlo segui
rá la causa en su rebeldía, y los 
autos y diligencias so notificarán en 
los Estrados, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Y para que no ale
gue ignorancia se anuncia osle en el 
Boletin oficial de la provincia. Dado 
en Daroca á 21 de Julio do 1858.— 
Pedro Félix Medrano.—Por su man
dado, Manuel Corles.

Parte no oficial.

A LOS PROFESORES DE INS
TRUCCION PRIMARIA.—En la im
prenta de este periódico hay á la 
venta una partida de papel superior 
paulado para niños , de Itur¿aeta, 
corlado con el lomo á la izquierda 
para mayor comodida I de los mis
mos: otra partida de Doctrinaren 
papel, que se espenden á medio real 
ejemplar. También se encuentran re
laciones duplicadas (|uo dá lodo con
tribuyente á la Administración prin
cipal de Hacienda, para la apertura, 
cesación ó traspaso de toda clase’de 
establecimientos, á 8 mrs. ejemplar, 
estampillas ó letras de. cambio, en 
blanco á 14 rs. el 100, partcsj a
ra posadas á 4 rs. el 1 OO^jy^boni- 
los versos para envolver, caramelos 
y de dos líneas para caracola s á-48 
rs. resma; sirviéndose también-me
dia resma; y por manos sueltas a 
i rs. vn. una.

- SOCIEDAD ARTISTICA .

Ag/iculloraij Comerciar de socorros 
mutuos de Aragón.

Por acuerdo de la Comisión prin
cipal, y previo el permiso del Eterno. 
Sr. Gobernador Civil de esta provin
cia, se celebrará la Junta general 
que previenen los Estatuios de la so
ciedad el Domingo 1 / de Agosto vi
niente, en el salón de sesiones de la 
Academia de Belias.Arlcs de S. Luis 
de esta capital, plaza del Reino á 

las diez de la mañana del espresado 
dia. Lo que se pone en conocimiento 
de los socios á fin de que puedan 
concurrir cou la debida puntualidad.

El dia 25 del actual tendrá lugar una 
nueva subasta para el arriendo de los 
29 cahíces una media de trigo, correspon 
diente álos treudos de propios de Fuentes 
deGiloca por haberlo dispues lo asi el Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la pro
vincia, bajo el tipo de 2625 rs. vn. 
Los pactos se leerán en la Casa Con
sistorial á las cuatro de su respectiva 
tarde.

LA SENCILLA.

El Director de dicha agencia Cris
pió Martínez Rivera, al remitir unas 
cartas circulares á varios Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, reco
mendándola, dijo «ñire otras cosas: 
«Separadamente del precio de Agencia 
confecciono toda clase de repartos, 
matrículas, cuentas municipales y es
tadísticas por una cantidad módica 
convencional, siendo mas baja cuan
do dichos trabajos son de obligación 
de los Secretarios por la dotación que 
disfrutan.» Y como tenga noticia que 
algunas personas han interpretado di
cho párrafo en un sentido muy con
trario á su objeto, le ha parecido con
veniente manifestar que al espresarse 
así, quiso y quiere demostrar que si 
los citados trabajos se le encomien
dan por cuenta .da los Ayuntamientos 
los egéculará por la cantidad en que 
se convengan; y que si como sucede 
en algunos pueblos es cargo la for
mación do los mismos de los Secre
tarios por la dotación que disfrutan, 
á virtud de convenio particular que 
tengan otorgado con la Municipalidad, 
y en. lugar de hacerlos por sí prefie
ren- encargarlos á esta Agencia, será 
la cantidad que llevará'por los es- 
presádos trabajas algo mas baja, pues
to que no olvida las pequeñas dota
ciones que tienen asignadas en lo ge
neral, y el . compañerismos que con 
ellos le une hace algunos años. Esto 
se propuso manifestar y para ma- 

■yor corroboración pueden enterarse 
de las circulares de esta Agencia que 

"se hallan insertas en los Boletines ofi
ciales números 79, 89 y 83 del co'- 
rienlé año, 3

La plaza de Médico do la villa de 
Alhájale, del Arzobispo se halla va- 

■ cante por dimisión de la persona 
que lo desempeñaba, su dolacion con
siste en 6000 rs. vn. por asistir á 

••los vecinos, y 1000 rs. mas por la 
délas familias pobres, que al lodocom-' 
pone la de 7000 rs. vn. Los áspi- 
ranl^s á dicha plaza, podrán diri
gir sus memoriales al Sr. Alcalde, 
hasta el dia 24 de Agosto próximo 
vinienle. 6

ZARAGOZA:.
imp. y LiLa del COMERCIO; á cargo de 

- Franeisée Caslroc caite Mayor 75.
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